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En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 1 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesq! c:,1,e·los1a,utos. Conste. 
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Visto el estado proce~al ~d.~:~1üs:·a¿tos,, se -~dvier~~:vgu_e mediante sentencia 
dictada el diecisiete de o~túbr~;g~1~p~¡ rñil.dieci?~h·9~,. porr'la Segunda Sala de esta 
Suprema Cprte de Justicia. _de, '!f_'N?~i;~~· ~s~ ~de~r:rrtn9.lo sigyiE~nte2 : 

"El Poder Ejecutivo~~~! E~'.té!a~-·de V~ra~;'uz,' ef) ~?o no mayor 
a 90 días contados a 'partir,del\'día·sigi.Jiente al en que sea.notificado de 
esta resolución, deberá\r~alitar-!f!(,~ago a· favor'del Municipio ~ctor de lo 
s1gwente: · , · · · , ' 1 

, ., ·. : · , • • r . ·'"" . . \ .. ' ~ 

a) Los recursos que le correspg~~~n',d~}~f,o_ndo p~~a .. · .. fraestrÓqt~ra Social, 
Municipal y de · 1as- Demar:Ga9iones 1

-' Territoriales':·. dft/ QistritO Federal 
. \ ,, ' ...... , \ \;.,. . ' . ,., . . ·. 
(F/SMDF), de los meses de~agost?~'.!f~ptie~ ·o~tubre -'!'!'2016, por la 
cantidad de $4'877, 124.08 por '-cada m~deudado, junto con los 

intereses por el periodo gue .c,omprefide del dfa s/gÜien~e'f11 ·;de la "fecha 

límite de radicación a losc.münfc.fpio. ,sff:Ra~ta Ja.fecha enlqú~'se realice la 

entrega de tales recursC!s:· ... ; · , .~ _ _ , , . · 
b) En relación con el Fqndo Pl:!~a~el Fortalecimiento~ Fiflanciero para la 

Inversión A-2016 '(FOR[~Fl~~p16), ·la 9antida.d/ de $5'000, 000. 00 
junto con los intereses poref:~:ido que·:comprende del día siguiente al 

de la fecha en que deb(e~o~ :ser ent_regadós dichos recursos al Municipio 
. . '·, 

actor, hasta la fecha en ye realice Ja entrega de los mismos. 

Al respecto, de conformidad con las constancias que obran en autos, el 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz fue notificado de la anterior resolución 
e~ º?ho de nov~embre ~os rnil....,d1epiqcho3 y .. r:rw_9.i?Dt~>9~ifi9°'acj.Qí!. ~e ~~~ve 
s1guiente4

, se hizo const)lt que el plazo .respectivo venceria el nueve de abril: de 
dos mil diecinueve. -· - .· · · · · ._, ' ~ ._, · ·~·- · · 

, ~n .. con~e9uencia, dado1 ~ue; ;a !1~ feq~a, ~q tr?nscurriqo\ ~!\Rl~~o~d~rnox1nta 
d1as, f1Jado en la sentencia, -'a· Fefecto·· de que la autoridad ·estatal' id1era 
cumplimiento, sin que obre constancia de que éste se hubiere producido, con 
fundamento en el artículo 46,. párrafo segundo5, de la Ley Reglamentaria de las 

1 Foja 480 del expediente principal. 
2 Foja 498 del expediente principal. 
3 Foja 506 del expediente principal. 
4 Foja 509 del expediente principal. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. • 
Artículo 46 ( ... ) 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere 
producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la 
obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no 
se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 o~; de la Constitubió 1 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se f'E~quiere a la obligada, por c~nd eta ele su repre$.e11.tante legal, 
para que', de inmediato, informe sobre 1 el aca1tamiento dado al fallo 
constitucional, clebiendo acompañar copia; e rtificada die las constancias 
correspondientes. ' ' 

Lo anterior:, bajo el apercibimiento de qye, · e ser omisa, sej pro~ederá en 
términos de la parte final de la citada porción n?rm tiva, que establ~ce: · 

"Si dentro dft las cuarenta y ocho horas sigufi nt s a la notificación :de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cum lid , cuando la natur~leza del 
acto así lo permita, no se encontrase en ví d ejeco/ción o se tfatare de 
eludir su cumplimie,nto, el Presidente de la S ri ma C.orte de Justicia de la ' 
Nación turnará el asunto al ministro onent a w=J someta al !Pleno el 
g_royecto po.r el cual -~~e 61J2Íjg_ue el último ám fo dJJ artículo 105 de la 
Constitución iDolítica cf& los J;_stados Unidos /\Áexi anos"; [Énfasis añadido]. 

! 

Notifíques4~, por lista y por oficio a la obligad . 
1 

1 -

Lo proveyó y firma E~I Ministro Arturo Zaldí , r Le1lo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte dEl! Justicia de la Nació!n, uien actúa con Oarmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámit~ de Contmversias Constituciona~es 
y de Acciones el~~ lnconstitucionalidacl de la S

1
ubs cretaría General de ,Acuerdos 

de este Alto Tribunal, qw:~ da fe. 

EHC/EDBG 
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Justicia de la Nación tu-rnará el asu;1to al ministro ponente para quJ sombta al Pfeno el proyecto por el cual se' aplique 
el último párrafo del articulo 105 de la Constitución Política de los E$tado~ Unidoé Mexicanos. , . 

 
 
 
 
 




